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TENGÁSE por contestada la demanda en término por el 

extremo pasivo. 

 

ADMÍTASE la demanda de reconvención impetrada por la 

señora ALEXANDRA DAVID ALVAREZ. 

 

SE TIENE por efectuado el traslado de la demanda de 

reconvención realizado por secretaría, el cual se encuentra en 

términos para la contestación del demandado en reconvención. 

 

Previo a decidir sobre la custodia provisional solicitada en 

ambas demandas, se REQUIERE al extremo activo de la demanda 

inicial, proceda REMITIR en formato PDF. las pruebas documentales 

relacionadas en el acápite respectivo en la reforma a la demanda. 

En mismo modo se REQUIERE al extremo pasivo de la demanda inicial, 

para que proceda INDICAR el número de proceso de la 

investigación penal en contra del señor JEROME LARRIEU de la que 

hace alusión, así como los datos de la Fiscalía que adelanta dichas 

diligencias.  

 

A ambas partes se les concede el término de cinco (5) días, 

para remitir lo requerido. 

 

Asimismo, previo a tomar una decisión provisional, por 

Secretaria OFÍCIESE al Juzgado Trece (13) de Familia, para que 

proceda informar el estado del proceso 2021-852 de Privación de 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



Patria Potestad, las pretensiones y decisiones que se hayan 

adoptado, y una certificación de las actuaciones adelantadas. 

 

NOTIFICAR de la presente decisión a la Defensora de Familia 

adscrita al Despacho, y solicitarle su concepto respecto a la custodia 

provisional. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial Bogotá -Sala de Familia- en providencia 

del ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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